
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302 Teléfono 26235 25 

 

 

Proceso ACCIÓN POPULAR 

Demandante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Demandado: KOBA COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:   050013103 009-2018-00014-00  

Asunto: CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR 

                         

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese el pronunciamiento que hace la parte accionada1 respecto del informe 

técnico rendido por la Subsecretaría de Espacio Público – Secretaría de Seguridad y 

Convivencia. 

 

Vencido como se encuentra el período probatorio en el presente asunto, se corre 

traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para que formulen sus alegatos 

de conclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 472 de 1998. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.23. 
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